
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Bases arrendamiento del Quiosco Parque Natural de Talayuela 2025.
 
 
Dado que esta entidad quiere tramitar el procedimiento para otorgar la concesión administrativa
de uso privativo de un bien de dominio público mediante procedimiento de concurrencia, se
publican las correspondientes bases adjuntas.
 

 
Talayuela, 29 de mayo de 2025

Roberto baños Martín
ALCALDE
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  PARA 

ARRENDAMIENTO DEL QUIOSCO PARQUE NATURAL DE TALAYUELA 2025

OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto del presente pliego regular las condiciones administrativas que regirán la concesión 

demanial para el uso privativo del quiosco situado en el parque natural de Talayuela.

El contrato tiene carácter de patrimonial, por lo que de acuerdo al artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se encuentran excluidas de la presente Ley las autorizaciones y concesiones sobre 

bienes de dominio público y los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los 

definidos en el artículo 14, que se regularán por su legislación específica salvo en los casos en que 

expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la presente Ley.  

TIPO DE ACTIVIDAD A DESARROLLAR

  En el quiosco únicamente podrá ser destinado al Suministro de productos alimenticios (snacks, 

golosinas, frutos secos y similares) y/o bebidas/refrescos. Se permite la venta ene l mismo de 

bebidas alcohólicas de hasta5,5 grados de alcohol, como máximo, debiendo contar con las 

autorizaciones y/o, permisos exigidos por la legislación vigente para la venta de productos 

alimentarios y bebidas del tipo descrito.

                
  DURACIÓN

La duración de la concesión será de 1 año prorrogable otro año

ADJUDICACIÓN
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La forma de adjudicación se llevará a cabo en régimen de concurrencia competitiva mediante 

subasta pública, teniendo en cuenta un único criterio adjudicándose al licitador que ofrezca el canon 

anual más alto, siendo el tipo mínimo de licitación de 200 euros/año. 

En caso de empate se resolverá por sorteo público.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego. 

                                                                                                                                                                 

FIANZA

Quien resulte adjudicatario deberá abonar 100 Euros en concepto de fianza que responderá para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 

de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

Las solicitudes se presentarán en sobre único en el plazo de 15 días naturales desde la publicación 

en la plataforma de contratación.

La presentación de las ofertas se realizará a través de la plataforma de contratación

Además, deberá presentar una declaración responsable del licitador indicando que cumple las  

condiciones establecidas en este pliego.
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Se presentará conforme al siguiente modelo:

                                                                                               

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

 

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 

____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 

___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 

___________, ante ________________________

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación de la concesión de uso privativo del bien de 

dominio público para la explotación de un qiosco

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de condiciones 

particulares para ser adjudicatario, en concreto:

 

—  Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 

Ley 9/2017,  de 8 de  noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

—  Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 

su caso,  al  fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al  licitador.  (En el  caso de 

empresas extranjeras)
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—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 

__________________________.

 

En caso de sujetos no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, se deberá 

indicar: 

 

□ Deseo ser notificado por medios electrónicos.

□ Deseo ser notificado mediante correo postal.

□ Me opongo a expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las  

redes  corporativas  o  mediante  consulta  de  la  Plataforma  de  Intermediación  de  Datos  u  otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello.

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 

referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como 

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

 

 

Firma del declarante,

                                      

APTITUD PARA CONTRATAR
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Podrán presentar  ofertas  las  personas  naturales  o jurídicas,  españolas  o extranjeras,  que tengan 

plena capacidad de obrar.

1.La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a)  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas  mediante  la  escritura  o  documento  de 

constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula 

su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el 

tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente. 

c) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea 

o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su 

inscripción  en  el  registro  procedente  de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están 

establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos 

que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  comunitarias  de 

aplicación. 

d) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 

España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio  de  la  empresa.   Los  que  comparezcan o  firmen proposiciones  en  nombre  de  otro  o 

representen a una persona jurídica, deberán acompañar escrituras u documentación acreditativa de 

las facultades del representante debidamente bastanteadas.

No  podrán  ser  adjudicatarios  de  la  concesión  las  personas  en  quienes  concurra  alguna  de  las 

prohibiciones de contratar reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.

Asimismo, deberá estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias con el ayuntamiento, la 

seguridad social.

En el plazo de quince días siguientes a la formalización del contrato, el contratista vendrá obligado 

a concertar un seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de  300.000 mil Euros 

derivada de la explotación, incluyendo en la misma la responsabilidad civil por los productos y 

alimentos servidos 

                                                                         

HORARIO DE APERTURA Y CIERRE

Seguirá el horario marcado por el Ayuntamiento de Talayuela

SUCONTRATACIÓN

No será posible la subcontratación

OBRAS E INSTALACIONES

El adjudicatario deberá aportar todo el material necesario para el funcionamiento del servicio, 

quedando obligado a mantener en perfecto estado de conservación y limpieza los bienes que se les 

cedan realizando, por su cuenta, las obras necesarias para ello, bajo la dirección de los técnicos 

municipales. El concesionario no podrá introducir reforma alguna ni en los locales ni en sus 

instalaciones y servicios, sin autorización del Ayuntamiento. Las obras que realice y las 

instalaciones y nuevos servicios que implante, siempre con la previa autorización, revertirá y 

quedarán en beneficio del Ayuntamiento al término del contrato, sin que el contratista tenga derecho 

a formular petición alguna en concepto de indemnización o por cualquier título. Por su parte, el C
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Ayuntamiento podrá realizar obras en el inmueble previa notificación y audiencia al propietario 

salvo razón de urgencia, sin derecho a indemnización alguna salvo que provoquen una merma en la 

rentabilidad de la explotación. 

PERSONAL

El personal que por su cuenta aporte o utilice el contratista para el servicio, no adquirirá relación 

laboral alguna con el Ayuntamiento, por entenderse que el mismo depende única y exclusivamente 

del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrono 

respecto al citado personal, con arreglo a la legislación laboral, sin que en ningún caso resulte 

responsabilidad de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario y sus empleados, aun cuando los 

despidos y medidas que adopte sean consecuencia directa e indirecta del cumplimiento, 

incumplimiento, rescisión o interpretación del contrato. Como consecuencia de la condición 

anterior, el adjudicatario se obliga a llevar a cabo las contrataciones que sean precisas, utilizando 

alguna de las fórmulas previstas en la legislación vigente, que permita la resolución  automática de 

aquellos contratos al extinguirse el contrato por cualquiera de las causas previstas en el pliego de 

condiciones 

INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de visitar los locales objeto del contrato, siempre que lo 

considere oportuno, con el fin de inspeccionar el correcto funcionamiento del mismo y el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego. A tal efecto, el Ayuntamiento le 

corresponde la dirección e inspección del servicio, pudiendo girar personal autorizado de estas 

dependencias, estableciendo las medidas que se consideren convenientes para salvaguardar la 

normativa vigente, así como las condiciones de seguridad, salubridad y moralidad pública, siendo 

de obligado cumplimiento para el adjudicatario. 

                                        

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Serán causas de resolución del contrato:
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El incumplimiento por parte de contratista de cualquiera de las condiciones y

obligaciones  establecidas  en  la  legislación  reguladora  de  contratación  de  las  Administraciones 

Públicas, en este Pliego, o de las específicamente consignadas en el contrato

No mantener el local, elementos e instalaciones en las debidas condiciones,  tanto  de 

funcionamiento, como de higiene y limpieza, así como el personal afecto al mismo.

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se extinguirá por las causas siguientes:

a. Por su correcto cumplimiento.

b. Resolución por incumplimiento del adjudicatario o de la Administración.

c. Reversión del servicio por incumplimiento del plazo establecido en el contrato.

d. Rescate del servicio por la Administración.

e. Declaración de quiebra, suspensión de pagos o muerte del empresario individual.

f. Por mutuo acuerdo de la Administración y del adjudicatario.

                                                                             

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

—  Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público objeto 

de la concesión.

 

—  Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la actividad. C
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—  Gestionar y explotar la actividad.

 

—  Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego. Este comportará el deber del 

concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al uso 

general o servicio al que estuvieren destinados.

 

—  Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y [en su caso] 

las obras que construyere.

 

—  Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local,  dentro del plazo 

fijado,  los  bienes  objeto  de  la  utilización,  reconociendo  la  potestad  de  aquella  para  acordar  y 

ejecutar por sí el lanzamiento

MESA DE CONTRATACIÓN      

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la 

Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, 

en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
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Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control 

económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación 

entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros 

electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su 

caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de 

miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.      

APERTURA DE OFERTAS

Constituida  la  mesa  de  valoración,  procederá  a  examinar  la  documentación  y  si  apreciara  la 

existencia de errores subsanables, lo notificará a los interesados para que en un plazo máximo de 3 

días procedan a dicha subsanación. Transcurrido este plazo la mesa determinará qué licitadores se 

ajustan a los criterios de selección establecidos en el pliego.

                                                                                          

Determinada por la mesa la proposición más ventajosa, se levantará acta, sin que la propuesta de 

adjudicación vincule al órgano competente para la adjudicación de la concesión.

 

REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro 

del plazo de 5 días, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,  

presente  la  documentación acreditativa  del  cumplimiento  los  requisitos  previos  exigidos  por  el 

pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  en  particular  de  haber  constituido  la  garantía 

definitiva que sea procedente.

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

licitador renuncia a la adquisición, perdiendo el depósito constituido en concepto de garantía.
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En caso de renuncia podrá procederse a la adjudicación a la segunda oferta más ventajosa, bien a la 

declaración  motivada  de  la  adjudicación  como desierta,  pudiendo  procederse  a  la  adjudicación 

directa de la concesión.

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato en el 

plazo de 5 días desde la recepción de la documentación.

 

No podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exista  alguna  oferta  o  proposición  que  sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego, salvo motivos de interés público 

debidamente justificados.

 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

La formalización de la concesión en documento administrativo se efectuará Den el plazo de 15 días 

a contar desde la adjudicación.
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